
El oficio N°1610-16 de fecha 15/11/2016 del Tribunal Electoral Reglonal; 
DecretoMuniclpal N°475 de fecha 10.11.2017; el Decreto Municipal N°008 de fecha 

04.01.2018;1a Sesión Ordinaria N°52 del 13.12.2017 delConcejo Municipal, que aprueba el 
Presupuesto Municipal del año 2018; la Ley 19.886 de Compras Públicas y el Decreto N°250 

que fija su Reglamento, ambos documentos del Mlnisterio de Hacienda; La aprobación de la 
propuesta presentada por el oferente por parte del Honorable Concejo Municipal de Castro en 
la Sesión Extraordinaria realizada el dla martes 02.01.2018; Las Bases administrativas, anexos, 

antecedentes incluidos por el oferente en el portal www.mercadopublico.cl el informe de la 
Comisión Técnica Calificadora que avalúo los antecedentes presentados en el segundo llamado 

a Licitación Publica código ID N°966131-54-LR17 denominada "CONCESION MUNICIPAL DE LOS 
SERVICIOS DE ORNATO COMUNA DE CASTRO", decreto N2 1687 de fecha 31.12.2019, y las 

facultades que me confiere la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades: 
CONSIDERANDO: 

1) La debida tramitación de las causas RIT M-12·2020-M-13-2020-M-14-2020-M-15- 
2020-M-16· 2020-M- l 7-2020-M-18-2020-M-19-2020-M-20-2020-M-2 l-2020-M-22- 

2020 todas ellas radicadas en el Trlbunal de Letras del Trabajo de Castro, con 
sentencia condenatoria, en que esta parte l. Municipalidad de Castro ostenta la 

calidad de demandada solidaria, los montos demandados por: don ALEX 

FERNANDO VARGAS VARGAS (RIT M-12-2020) la suma única y total de $1.473.750 
(un millón cuatrocientos setenta y tres mil setecientos cincuenta pesos), a 

CLAUDIA PAOLA AGÜERO LUCERO (RIT M-13-2020) la suma única y total de 
$1.473.750 (Un millón cuatrocientos setenta y tres mil setecientos cincuenta 

pesos), a JOSÉ NAVARRO MALDONADO (RIT M-14-2020) la suma única y total de 
$1.473. 750 (Un millón cuatrocientos setenta y tres mil setecientos cincuenta 

pesos), a RAQUEL NOEMI MAÑAO BAHAMONDE (RIT M-15-2020) la suma única y 
total de $1.473.750 (Un mlllón cuatrocientos setenta y tres mil setecientos 

cincuenta pesos), a MARIA ALBA HERNANDEZ NAHUELQUIN (RIT M-17-2020) la 
suma única y total de $1.473.750 (Un millón cuatrocientos setenta y tres mil 

setecientos cincuenta pesos), a SANDRA HERMINIA VASQUEZ DURAN (RIT M-16- 
2020) la suma única y total de $1.473.750 (Un millón cuatrocientos setenta y tres 
mil setecientos cincuenta pesos), a PATRICIO RODRIGO MANSILLA CASTRO (RIT 

M-18-2020) la suma única y total de $1.800.000 (Un millón ochocientos mil pesos), 
a MANUEL ALFONSO SERON GUENUMAN (RIT M-19-2020) la suma única y total 

de $1.473.750 (Un millón cuatrocientos setenta y tres mil setecientos cincuenta 

pesos), a CAROLA INES LEGUE BUSTAMANTE (RIT M-120-2020) la suma única y 
total de $982.500 (Novecientos ochenta y dos mil pesos). a IDA SORAYA COSTÁN 
ÁLVAREZ (RIT M-21-2020) la suma única y total de $1.473.750 (Un millón 

Castro, Julio 07 de 2020. 
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DECRETO EXENTO Nº í) 

I. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
Unidad Jurídica. 



------- - 

PÁGUESE a través de transferencia electrónica a la cuenta corriente del JUZGADO 

DE LETRAS DEL TRABAJO DE CASTRO N"8330002053-7 del Banco Estado de Chile, 
RUT N° 61.979.640-3, la suma total de $16.046.250 (dieciséis millones cuarenta y 

seis mil doscientos cincuenta pesos), de acuerdo al considerando número 1) de 

este decreto, respecto de todas las prestaciones demandadas por don ALEX 
FERNANDO VARGAS VARGAS, doña CLAUDIA PAOLA AGÜERO LUCERO, don JOSÉ 
NAVARRO MALDONADO, doña RAQUEL NOEMI MAÑAO BAHAMONDE, MARIA 

ALBA HERNANDEZ, SANDRA HERMINIA VASQUEZ DURAN, don PATRICIO 
RODRIGO MANSILLA CASTRO, MANUEL ALFONSO SERON GUENUMAN, doña 

CAROLA INES LEGUE BUSTAMANTE, IDA SORAYA COSTÁN ÁLVAREZ, y don 
FERMÍN RIGOBERTO MILLAPEL SALDIVIA a esta l. Municipalidad de Castro en 

calidad de demandada solidaria. 

cuatrocientos setenta y tres mil setecientos cincuenta pesos), y a don FERMÍN 
RIGOBERTO MILLAPEL SALDIVIA {RIT M-22-2020) la suma única y total de 

$1.473.750 (Un millón cuatrocientos setenta y tres mil setecientos cincuenta 

pesos). 
2) Que el avenimiento al que han arribado las partes con fecha 07 de julio del 2020 y 

en cuanto a los montos señalados anteriormente no contienen Intereses reajustes 

y tampoco costas. 
3) Licitación aprobada por el municipio "Concesión de Servicios de Ornato de la 

comuna de Castro", en la que constan las bases de licitación y administrativas 
generales de la contratación de ABRE S.A., específicamente en virtud del artículo 

16 de dicho documento. 

l. MUNICIPAUDAD DE CASTRO 
Unidad Juridica. 

DECRETO: 
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